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PROCESO Verbal – Pertenencia  

DEMANDANTE Oscar Edison Pineda Henao 

DEMANDADOS -Herederos indeterminados de la señora Hermilda 

Ramírez De Álzate,  

-Gloria Lucia Álzate Ramírez  

-Martha Inés Álzate Ramírez  

-Marco Tulio Murillo Legro  

RADICADO 050013103 009 2019 00305 00 

ASUNTO Reprograma audiencia 

 

La apoderada de la parte demandante y el apoderado de la 

codemandada Martha Inés Álzate Ramírez presentan solicitud de 

aplazamiento de la audiencia fijada para los días 14 y 15 del presente año1, 

toda vez que pretenden la terminación del proceso por desistimiento de la 

demanda, dada la negociación que existe con el bien trabado en esta litis. 

 

Por consiguiente, existiendo una justa causa para aplazarse la misma, se 

señala como nueva fecha para el día 30 de octubre de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 

 
1 Archivos Nro. 27 a 29 
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